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....,._.~ NCESIÓN ÚNICA PARA l!JSO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 

FEDERAL E TELECOMUNICACIONES PARA PRESTAR SERVICIOS PÚBLICOS . 'DE 
TELECOMUNICACIONES V RADIODIFUSIÓN, A FAVOR DE INDEX DATACoM,S.A. DE C.V., 
DE CONFORMIDAD CON L<DS SIGUIENTES: 1 

"-----

ANTECEDENTES 
/ 

l. Con fecha 21 de d ic iembre de 20J 6, lndex Datacom, S.A. de C.V., presentó ante el 
Instituto feaera l de Jel~comunicbciones, a través de su representante legaL el 
formato 1FT-Concesión Unica, mediante el c ua l solic itó el otorgamiento de una 

--..__ concesión única para uso comercial, a fin de implementar una red ina lá_rnbrica, a 
través de enlaces de microondas punto a punto y punto mult ipunto, utilizando como--' 
medio de transmisión espectro libre en ,la banda de 5 GHz, para prestar el servicio de 
accesa'/ó internet con cobertt rra inic ia l en el Mt Jnicipio de Ahorne del Estado de 
Sinaloa. r 1 

-- --\ 

11. El Pleno del Instituto Federa l de Telecomunicaciones, mediante"- Acuerdo 
P/IFT/240517/272 de fecha 24 de mayo de

1
20l 7, previamente a los trámites de ley, 

resolvió otorgar a favor de lndex Datócom, S.A. de C.V. una concesión única para 
uso comerc ia l. , _, 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo d ispuesto por los artíc ulos 28 párrafos 
décimo quinto, décimo sexto y décimo sé~timo de la Const it,ución'Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 4, -5, 7, '15 fracción IV, 16 y¡ 17 frac¿ión L 66, 67 fracci9n L 68, 71, 

__ }2 y 74 'de la Ley Federal de Te lecomunic~JC iones y Radiod if~sión; y l , 4 fracción 11, 14 
fracción X, del Estatuto Orgánico dE3\I Instituto Federa l de T elecpmunicaciones, se expide 
el presente título de concesión única para uso cómercial sujeto a las siguientes: 

/ 

CONDICIONES 

Disposiciones Generales 
/ 

l. Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 
- \ ( ----
1.1 . Concesión única: La presoote concesión úniCa para uso comerc ial que 

1:2.1 
r ( 

\ 
1.3. 

\ 

otorga el Instituto.:__ / / 
\ --

Concesionario: Persona físicd-o moraL t itular de la presente Concesión 
UniCa. 

{ 1 -
Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicac iones. 
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Ley:ta Ley Federal de TelecomunicaGiones y Radiodifusión: 

1 
Servicios: Lo~ se-Nicios'p Pblicos deJelecomunicacione; y radiodifusión 
que preste el Concesionario al amparo de la presente Concesión 
única. 

_/ 

1 1.6. Suscriptor: Persona ñsica o moral que celebra un contrato con el 
' ' Concesionario por virtud del cual le son prestados los servicios de 

telecomunicbciones. 
\" 

1.7. Usuario final: Persona ñsica o -moral que --utiliza un seNicio de 
telecomunicaciones como destinatario final. / 

/ / 

1 / 
~. Domicilio convencional. El Concesionario señala como domicilio para oír y recibir 

todo tipo de notificaci0nés y documentos, el ubicado en:1Serapio RendóQ número 

1 544, Colonia Centro, C.P. 81200, Municipio Ahome, Sinp loa. 

En caso de que el Concesiona~io \ cambie el domicilio para oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deber~ hacerl<¡:> dei 
conocimiento del Instituto con una antelación de cuando meh os 15 (quince) dí~ 
naturales r¡reviamente a tal evento, sin perjuicio que las notif~aciones se sigan 
pr<::!s;;ticando d,urante ese periodo en el domicilio mencionado en el primer párrafo 
de esta Cond.ición. 

3. Uso de la Concesión única. La Gorfcesión únÍca sª otorga para uso 6omercial y 
confiere el derecho \p~ra prestar todo tipo de ser vicios \ públicos 9e '-.. 
telecomunicaciones y <S:Je radiÓdifusiór::l con fines de lucro, a través de la 
infraestructura asociada a una red pública de telecomunicaciones o estaciones 
de radiodifusión, en los términos y condiciones que se d7scriben en el presente 
título. -~ 

1 
La prestación /de los servicios públicos de telecomunicaciones y/o radiodifusión 
objeto del presente título, así como la instalación, operación y explotación de I<:J 
infraestructura asociada a los mismos, deberó sujetarse a la Constitución Rolítica 
de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea parte, l~es, reglamentos, decretos, reglas, planes técnicos r 
fundamentales, disposiciones técnicas, Normas Oficiales Mexican0s, nornias 

1 
técnicas, lineamientds, resoluciones, acuerdos, circulares y demás disposiciones \ 
<±ldministrativas-de carácter general, así___como a las' condiciones establecidas en ­
este título. 

r- En el supuesto de que la legislación y/o disposiciones administrativas, vigentes a 
la fecha de otorgamierlto· del presente título fueran abrogadas, der:ogadas y lo¡ 
reformadas, la pr~sente Concesión única quedará sujeta a las disposicipnes 

/ / \ / '-
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'\ \ 
legales y administrativas aplicables que las sustituyan, a partir de su entrada en 

' 1 
VIgOr. ( 

/ / \ 

4. Registro de ""servicios. J-o ; Concesión única autoriza la prestación de ct.,J_glquier 
-servic io público de telecomunicaciones y/o radiodifusión que técnicamente sea 
factible de ser prestado, considerando la infraestructura requerida, así como los 
medios de transmisión propios o de terceros cot1_ los que c uente e l Concesionario 
de conformidad con la Ley. 

1 / 
En caso de que el Concesionario requiera utilizar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico distintas a las de uso libre, o en su caso, recursos orbitales, 
deberá obtenerlos conforme a los términos y modalidades establecidos en la Ley, 
considerando que el uso, aprovechamiento o explotación de bandas de 

~acioñÓI de Atribución de __ Frecuencias y demás disp0siciones legales, 
reglamentarias y administrativas aplicables. / 

El Concesionario~deberá presentar para inscripción en el Registro Público de 
Condesiones cada servic io público de telecomunicaciones y/o de radiodifusión 
que pretenda preStar, y ql\e' sea difEfrente a los servicios que se describen en las 
características generales del proyecto a que se refiere la Cond ición 6 del presente 
título. 

-Dicha Jnscripción deberá realizarse previam~nte al inicio de operaciones del 
servicio público de :telecomunicaciones y/o radlQdifusión de que se trate, 
adjuntando para tal-efecto, las caracterfsticas generales del proyecto respectivo, 
la descripción\ de la infraestructura a utilizar y, tratándÓse de servic ios de 
rad iodifusión, "en su caso; acompañar~la opinión favorable de la Comisión 
Nacional de Inversiones Extranjeras. 

5. Vigencla-Gfe la Concesión. La Conc~sión única para uso comercial tendrá una 
vigencia de 30 (treinta) años contados a partir de la fecha de su otorgamiento, y 
podrá ser prorrogada hasta por plazos iguales conforme a-lo dispuesto en la Ley. 

\ 
' 6. Características Generales del Proyecto. El Concesionario prestará inic ialmente ?J 

servicio~ de acceso a internet con cobertura inic ial en el Municipio de Ahome del 
) Estado de Sinaloa. ""-----

El Concesionario deberá presentar para inscripción en el Sistema Naci¿nal de ' 
Información de Infraestructura, la información relativa a la infraestructura activa, 

\ 

infraestructura pasiva, medios, de transmisión, derechos de vía y demás / 
características de las \edes de telecomunicaciones y 1 o del_ las estacio[leS de 
radiodifusión q>Je utilice p_9_ra la prestación de los servicios públic-os respectivos. 

\ / 

/ \ 
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Cuando el Concesionario instale, arriende o b9gÓ uso de nueva irlfraestructura 
9ctiva, infraestructura pasiva, medios de tr~nsmisión, derechos de vía y demás 
elementos de las r edes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de 
radiodifusión para la_prestación de los servicios públicos, deberá presentar, dentro 

1 del plazo, de 60 (sesenta) días naturales, contados a partir del inicio de 
operaciones de la nueva infraestructura de que se trate, la inforroación ne cesaria 
para inscripción en ~tSistema Nacional de lnforn).ación de Infraestructura, de 
conformidad y en los férminos que establezca el Instituto. 

7. Programas y compromisos de Inversión, calidad, de cobertura geográfica, 
poblacional o social, de c0_nectividad en sitios públicos y de contribueión a la 
cobertura universal. El Concesionario deberá cumplir con los siguientes: 

7 .l . Programas de cobertura social, poblacional, conectividad en sitios públicos y 
contribución a la cobertura universal. Con la finalidad dE? salvaguaraar el 
acceso universal o los servicios de telecomunicaciones, el Instituto podrá 
concertar la ~ecución de programas de cobertura social,\ poblacional y 
conectividad en sitios_públicos que serán q_bligatorios para el Concesionario, 
atencHendo a la demaf\da qe los seNicios públicos que preste y considerando 
las propuestas que formule anualmente la Secretaría de Comunicaciones y 

) 

pansportes. / " 
1 ' . \ 

\. 

) 

7.2. CompJomisos de Inversión. El Conc;esior;ario s'e compromete a realizar todas 
las inversiones necesarias ppra que los seNrcros públicos de 
telecomunicacio~s y/o radiodifusión que se provean al amparo del presente 
título, se presten de manera continua, eficiente Y< con calidad. 

l 
- 1 \ \ ) 

7.3. Compromisos de Calidad. El Concesionario deberá cumplir con 1 los 
parámetros de calidad que al 13fecto establezcan las disposiciones legal~s. 
reglamentarias o administrativa~ aplicables, respecto de los servicios públicos / 
que preste al amparo de la Rresente Concesión única/ para u~o comercial. 

- / / ( 

Sin perjuicio de lo anterior, el Concesionario deberá respetar los pardnetros 
" de calidad que hubiere ofrecido contractualmente a sus Usuarios o bien, 

comprometidos para sus audiencias con respe cto a los servicios públicos que 
preste, los cuales no podrán ser inferiores, en su caso, a los parámetros que 
establezcan tps disposiciones aplicables. / J 

/ 

( / 

7 .4. Compromisos de Cobertura. La presente Concesión única habilita a su titular 
a prestar servicios públicos de telecomunicaciones_y/o radiodifusión en el 

1 territorio nacionaL observando en todo morfíento las rest{icciones inherentes\ 
al uso, aprovechamiento y explotación del espectr? radioeléctrico, en 
términos 'de las concesiones correspondientes. 
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8./ No \discriminación. En la prestacion de los serv1c1os pú91icos de 
telecomunicaciones y/o radiodifusión q ueda prohib ido establecer privilegios o 
distinciones que configuren algún t ipo de d iscriminación y, tratándose de 
personas ñs1cas, estará prohibida todd'd iscriminación motivada por origen étnico 
o naciona lidad, género, edad, discapacidades, q md ic ión social, condic iones de 
salud, relig ión, opinionJs, preferencias sexLJales, e l estado c ivil o c ualquier otra qué 

/ atente contra' la d ignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar IQs 
derechos y libertades de las personas. _____ ¡ 

9. -Prestación de los servicios públicos a travéts del agente económico del que formo__ 
parte el concesionario. Previa autorización del Instituto, el Concesionario podrá 
prestar los servicios públicos que ampara la Concesión única para uso comerc ial 
a través de qutenes conformen el agente económico del que ...-forma parte el · 

/ ~ ' 
Concesionario En todo momento el -concesionario será e l responsable ante el 
Instituto o cua lquier autoridad competente, por el incumplimiento de las 
obligaciones __ y el eje rcicio de los derechos contenidos en el presente título, así 1 
como de la p restación de los servic ios pút5Íicos concesionados frente a los 
Usuarios finales, Suscriptores o aud~ncias. 1 

_./ ~ 

Lo) anterio r, s)Á perjuic io de q_ue los Usu990s finales, \ Suscriptores -o a udienc ias 
puedan exigir responsabilidad o el debido cumplimiento a quienes conforman el 
agente económico respecto a la p restación de los servic ios_; públicos 
concesionados. 

1 

Asimismo, ~! Conce'sionario no podrá evadir ninguna obligación re lacionada con 
e l presente título, como consec~encia de la prestación de servicios a través de 
q uienes conformen e l agente económico de quien forme parte. 

'\. \ 
1 O. Código d~ Prácjj_cas Comerciales. El Concesionario deberá publicar en su página 

de Internet p en su caso, p~_oporcionar a sus Usuarios finales o Suscriptores, una 
copia del Código- de Prácticas Comerciales, el c ua l establecerá claramente 

" todos los procedimientos de atenc ión a cl ient~§, incl~endo aquellos relaJivos a 
aclaraciones, reportes de fa llas, cancelaciones, bonificaciones, reembolsos, 
reemplazo de equipo, -mediación en caso de controversias y deberá contener, 
además, la siguiente informat ión: 1 

1 
\ 

--- '\. 
1 0.1. Descripc ión de los Servic ios q ue preste; \.. 

1 0.2. Formas y tiempos de-medic ión, tasac ión, facturación y procedimientos de 
cobranza de los Servic ios; " __.---

1 1 

1 0.3. Niveles y c ompromis0s de Galidad que ofrece en cada uno de los Servicios 
que presta; 

1 
' - ---· 
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1 0.4. Teléfonos, correos y ubicación de centros de atencióo a clientes, a efectq / 
de contactar con su sistema de aclaraciones, quejas y reparaciones, el cual J 
deberá estar en funcionamiento las 24 (veinticuatro) horas del díaJ los 365 

J 

(trescientos sésenta y cinco) días qel año, sin perjuicio de otros medios de 
atepción a clientes; 1 / / 

\ \ 

1 0.5. Plazos máximos de los procedimientos y solución de aclaraciones, quejas, 
reparaciones y de realización de ·~as bonificaciones correspondientes; 

1 0.6. En caso de cqmbio de paquete o servicio, la forma en que se le entregará 
al Usuario final o Suscriptor el coll)probante del mismo o el nuevo _contrato, y 

10.7. Política de cancel~ci6n de servicios, sin rerjuicio de que el Usuario fin61 o 
Suscriptor ,- liquide los adeudos ,acumwlados. En este sentido, las 
cancelaciones deberán realizarsé sin costo extra para el Usuario final o 
Suscriptor y no podrá recibir "-trato d iscriminatorio con respecto a otros 

\ 1 Usuarios finales o Suscriptores que solicitan otro tipo de servicios. ¡ 
"'-- --- \ 

El Código de Prácticqs Comerciales no debeíá contener p bligaciones a cargo 
del Suscriptor o el Usuario final que no estén incluidas expresamente en el contrato 
de prestación de servicios. -

/ \ 
El ConcesiQQario deberá tener a d isposición del Instituto el Código de Practicas 
Comerciales cuando éste-lo requiera. 1 

/ 

11. Poderes. En ningún caso, el-Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con cas-ácter:Jde irrevy cable{ que 
teAgan por objeto o hogar¡ posible 91 apoderado o mandato_rio el ejercicio de los 
derechos v-obligacibnes del presente título .l \ __./ 

_ 12. Gravámenes. Cuando el Con¿esionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión única o los derechos der.ivados de ella, deberá solicitar la inscripciór')' 
de los instrumentos públicos respectivÓs en el Registro Público de Concesiones, a 
más tardar dentro de los 60 (sesenta) días oaturales sigl:Jientes a la fecha de su 
constitución; dicho registro procederá siecnpre y cuando el gravamen constituido ! 
no vulnere ningun~ ley u otras disposiciones reglamentarias y administrat

1
ivas 

aplicables. , " \ -~ / / 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
/ expresamente que la ejecuci<Dn del mismo, en ningún casovotorgará el carácter 

de concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el 
Instituto autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para 

' .__ que la Concesión única le ·sea adjudicada, en su caso, al acreedor y/o a un 
__./ 

tercero. 
1 f 
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13. Programación dirigida a niñas, niños y adolescentes. De conformidad con lo 
establecido en el artículo 68 de la Ley General d~ los Derechos de Ni(las, Niños y 

-Adolescentes respecto a la programación dirigida a niñas, niños y adSJescentes, 
el Concesiona rio deberá abstenerse de difundir o transmitir información, 
imágenes o)audios que afecten oimpidan objetivamente e l desarrollo integral de 
niñas, niñ9_s y adolescentei' o que hagan apología del delito, en contravención 
a l princip io de inter$s superior de la niñez. / 

Verificación y Vigilancia 

/ 
. ./ 

14. Información. El Concesionario estará obligado a permitir a los verificadores del 
lrvs±itl tío el acces'O al domici lio de la empresa e instalaciones asr como a 
otorgarles todas las facilidades para el ejerc ic io de sus funcioQ?s y proporcionar 

..__., la informGc ión y documentación que requieran, i~cl uidos los acuerdos y contratos 
realizados con terceros que estén relacionados-con el objeto de la Concesión 
única. 

El Concesionario estará obligado, cuando así se lo requiera el Instituto, a 
proporc ionar la información contable, Operativa, económica, en su caso, por 
servic io, tipo de cliente, región, función y componentes de sus redes y demás 
infraestructura asociada, o por cu-alquier otra c lasificación que se cohsidere 

) necesaria que permita conocer la operación y explotación de los servicios 
públieos que se presten a l gmparü del título, así como la relativa a la topología 
de su red, estaciones de radiodifusión, o infraestructura asociada, incluyendo 
capacidades, características y ubicación de los e lementos que las conforman o 

\ toda aquella información que le permita al Instituto conocer la operaCión, 
producción y explotación de los servic ios de telecomunicaciones y __ de 
radiodifusión. 

15. InformaciÓn Financiera. El Concesionario deberá: -
/ 

1 

\ ' 
15. l . Poner a disposicíón del lnstitutóy entregar cuando éste lo requiera, en los 

-formatos que determine, sus estados financ ieros anua les desglosados por 
servic io y por área de cobertura, así como los estados financieros anuales 

/ 

correspondi§ntes a cada pecs9na q~ienes conformen e l agentE?-. 
económico al cual perte11e~a el Concesionario,'en caso de que preste los 
servicios públ!_9os a través de alguna de e llas. "- " 

15.2. Presentar al , lnstitut0 sus estados financieros auditados c ua11Elo e l 
r-- Concesionario se en-cuentre así obligado, dé conformidag_ con lo dispuesto 

en e l Código'Fiscal de la Federación. Lo anterior deberá verificarse a más\ 
tardar el 30 de junio de cada año. 
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16. ~urisdicción y competencia. Para to~o lo relativo a 19 interpretación y 

1 
cumplimiento del presente título, salvo lo que administrativameníe corresponda 
resolver al Instituto, el Corrcesionario deberá someterse a la jurisdicción de los 
Juzgados y Tribundles Federales Especializados en Competencia Económica, 
Radiodifusión y TeJecomunicaciones ubicados en la Ciudad ?e México, 

.,.. renunc~ando al fuero que pudiere corresponderle en razón de su domicilio:=.-
presente o fut~ro . ----.__ .---

·---.... 

Ciudad de México, a 
\.. 

\J 4 JUL 2017 
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,!/ EL OM!SIONADO PRESIDENTE 
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./ 
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ALDO CONTRERAS SALDfVAR 

\ 1 -

EL CONCESIONARIO 
" INDEX DATACOM, S.A. DE C.V., 
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